
Inexistencia del tercero hipote­
cario (•) 

VNI. El derecho inscrito, no obstante la inscripción, puede no 
existir, no haber nacido realmente. Igualmente pueden haberse 
dado en su nacimiento causas suficientes para estimarlo nulo. A 
través del d:erecho inscrito, oculto por él ante la humanidad, exis­
te un derecho real justo a favor de otra persona, jurídicamente vi­
vo, que se mani~estará sin sombra alguna una vez declarada la in­
existencia o nulidad del derecho inscrito. 

IX. tE! derecho inscrito, cierto, exacto, puede, no obstante, res­
cindirse por ca usas que la ley señala. La existencia de esas cau­
cas, por sí solas, no sujeta la cosa a la voluntad de aquel a quien 
favorece la rescisión. lEs preciso para ello romper, meclliante el 
ejercicio de las acciones que tales causas confieren, el poder de do­
minación del titular anterior, perfecto y justamente ganado. 

·Mientras ello no acaece, el derecho real, la relación directa a la 
cosa no ha nacido, respecto al favorecido, por la rescisión efec­
tuada. iLlegado este caso, surge un titular nuevo en la posición uni­
versal de la cosa. 

X. IEI deredho inscrito puede estar afecto a causas de resolu­
ción. lEn principio, ·resolución significa que se elimina la posición 
jurídica que envuelve para dar lugar a otra; y causas de resolu­
ción serán las que dan origen a tal resultado. gn, esta amplia acep­
ción, ca11sas de resolución serían las de nulidad y las de rescisión 
antes examinadas. No puede satisfacer esta conclusión, que no di­
ferencia matices. Si queremos precisar estos matices tomando por 

(1) Véanse los tres números anteriores. 
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base el derecho positivo, hemos de partir necesariamente de la creen­
cia de que los legisladores tenían una concepción científica de la 
diferencia esencial de causas de rescisión y resolución, que refle­
jaron fielmen·te en el articulado. Parécenos más prudente suponer 
que carecían de una acabada concepción doctrinal-no lograda tam­
poco en la actualidad-, y que percibían, no obstante, una dlife­
renciación de fon9o que les hizo adoptar ambas denominaciones, 
empleándolas con inseguridad y confusión. 

Entre la rescisión y la resolución hallamos una última diferen­
cia práctica. Si bien el derecho se resuelve en ambos casos, eno . 
la rescisión ha surtido efectos totales !hasta que ha tenido lugar. 
Siempre, hasta el momento de la rescisión, sólo un derecho real 
sobre la cosa, una posición de dominación, se lha mostrado a la 
humanidad. La causa de rescisión no existía como defensa de un 
derecho real, y, por lo mismo, no se da en perjuicio de la hum;¡­
nidad, ni revoca los derechos que cualquiera de sus miembros ad­
quiriera del único titular visible para ella. Veámoslo en el Código 
civil. Su fundamento es: a) Razones de equidad en los artícu­
los I .291, 1 .073, 644 y 648. b) Defensa de un derecho sobre la cosa 
que no ·ha llegado a ganar categoría real, de los que antes ·hemos 
llamado reales imperfectos, a los cuales la ·ley .proporciona protec­
ción contra el mismo dueño-mediante concederle una acción res­
cisoria de su derecho-, sin .Jiegar a imponer la misma protección 
anLe la !humanidad, dándole categoría real : artículos I .469, I -479, 
1-483, r -486. Si el derecho, en estos casos, tuviera para la ley ca­
t·egoría rea·l, la acción sería resolutoria, como muestra de que no 
consideraba de::.ligada la cosa totalmente del vendedor por la ven­
ta en tan.to no se cumplieran los restantes requisitos que mues­
tra su lectura. Y tendríamos así un derecho condicional. 

Por el contrario, en la resolución el derecho ·que se elimina no 
deja rastro, como si nunca hubiera existido, en beneficio del que 
surg.e a la eliminación de aquél. Expresado en otros términos, el 
derecho que surge ha sido defendido ante la humanidad antes de 
surgir; ha existido en forma latente en• todo momento, aun antes 
de la eliminación del derecho resuelto, puesto ·que, de otro modo, 
no gozaría de la ilesitud que le defiende de los derechos contra­
dictorios que los miembros de la !humanidad hubieran derivado del 
derecho resuelto antes de resolverse. 
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En una palabra, la causa de resolución ha actuado como un de­
recho real. La conclusión parece ·imponerse: la causa de resolu­
ción es 1m derecho real. Nada menos cierto que esta conclusión 
heoha en términos absolutos. La resolución puede fundarse: a) lEn 
la vida normal del derecho, que nace, vive y se extingue, verbi­
gracia, artfculos 51.3. 1 .648, 1 .653, 1 .659. 1 .fi6o, etc. No puede :-l'fir­
marse que las causas de resolución constituyan derechos Teales, 
si llamamos así a un poder de domi·nación actuante sobre la cosa 
ante ·la humanidad. b) lEn los preceptos legales que señalan el ám­
bito dlel derecho en su regulación normal, verbigracia, los retrac­
tos, en sus diversas clases, tampoco constituyen un derecho real. 
Prueba de ello es que para que el fé}vorecido sea puesto directa­
mente en• relación con la cosa ante la h11manidad precisa utilizar 
previamente aquel precepto de ordenación g,eneral y adquirir la 
cosa sometiéndola a su dominación. e) Por último, vemos los ca­
sos en que la causa constituye un derecho real en todos los de­
rechos condicionales y a plazo antes examinados-sustituciones, re­
servas, etc.-, en los que, si se resuelve ei derecho, es debido a la 
condición o el plazo que en tal forma le afectaba, al paso que el 
derecho que surge actuaba siempre como real, porque desde su na­
cimiento, anterior al cumplimiento de la condición, implicaba un 
poder directo de sujeción de ·la cosa a su persona ante la huma­
nidad. 

Resume lo expuesto el siguiente cuadlro: 

1. 0 Dominio. 

2. 0 Derechos rea-les ¡\imitativos del dominio. 

Usufll'ucto, uso y habitaci6n. 
Censos, foros, ccrabassa mor­

tan. ccrevesejatn, superficie. 
Servidumbres person:<ks vo­

luntar·ias. 
Hi.poteca. 
Anticresis. 

Arrendamie·nto .. \lE 1 . , Opción............. n C\"0 uc1on. 

3·" •Nol'm~s ~egaJ.es. que no son derecho_;; Servidumbres le"ales.! Pcr-;~n:dcs. l 
Tanteo y retractos Jcga1es. 

re:1les, smo contemdo de un dC!I'echo re:1.. "' Pr<:<!lalcs. 
Obligaciones ccpropter oremn . 

~:1\co. qt;e no li-mitan el do7ninio directa- .Servidum'bres prediales \'olun-
.¡. 0 •1\ltc:raciones voluntarias de nor.mils le- ¡ 

~~ett~.' .. ~-~~~. -~ .. :~~~·:~.-~-~ .. a.~~-.~~-~~-~-~~-.~~~~- tarias. 
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S·" Derechos reales imperfectos ..... ......... p,romesas de -dere{;hos reales. 
f 

Prohibiciones v limitaciones. 

Opción, etc. 

ó. or;JIM ~~:~l.i.~a~~~ ... d~ ... l~~ .. ~~.~~~h.~~ .. o~ ... ~~~.~~ a) \ i!:~~=~e~~~~iuntos. 

b) 

1 Sustituciones fideicomisa-
Con pbzo ........ " .. · ...... l rias, etc. 

Con condici6n . .. .......... f 
Reserv:1s. 
Rtvtnaoto con1venciona·:·. 
Fideicomiso familiar. 

· Condición en genen!l. 

Podemos ya repetir la pregunta !hecha antes de esta digresión: 
;,.qué actos, derechos, vicios y causas de rescisión o resolución 
afectan al derecho inscrito? 

.Y responderemos sin vacilación : todos los expresados ante­
riormente. El· derecho inscrito corre su suerte íntegramente, eS­
tl'n o no inscritas sus afecciones. 

Mas tan pronto como exista un titular posterior que adquiere 
su derecho y lo inscribe, derivándolo del asiento anterior, fundán­
dose en el anterior derecho inscrito, c. afectarán a su derecho to­
das las afecciones del anterior, o, por el contrario, deberán tenerse 
por inexistentes si no constaban inscritas? 

Ni lo uno ni lo otro. Sigamos paso a paso la exposición ante­
rior para comprobarlo: 

1.0 'Ambito normal del derecho. Su regulación, concreta por 
la ley, tanto en el dominio como en los derechos reales limitati­
vos, se efectúa, según vimos, señalando facultades, límites, res­
tricciones y obligaciones. tEn términos generales, las restricciones 
y limitaciones se pueden considerar afecciones, mas nunca derechos 
reales, aunque el retracto y las servidumbres legales acusen tan 
marcada analogía con éstos, ·que todos los tratadistas los consideran 
v estudian como tales. 

lEn puridad no lo son : unas y otras son sencillamen•te elemen­
tos esenciales del contenido normal del dominio. Por eso, el re­
tracto y las· servidumbres se transmiten con el mismo domin·io de 
la cosa, como expresión de su normal extensión, de su misma na­
turaleza. Y por la misma razón no pueden ser objeto d:e transmi­
sión o comercio, separados del dominio, como pueden serlo los de­
rechos reales limitativos. No son posiciones de sujeción de la cosa 
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al hombre, smo contenidos de la posición dominical en su nor­
malidad. 

No requieren inscripción• para afectar al derecho derivado, ni 
sería posible practicarla sin reproducir la ley civil en el asiento. 

2.
0 Alteración voluntaria de las normas reguladoras, impo­

niendo otras, o servidumbres prediales voluntarias. Si no están ins­
critas las normas nuevas, o sea las servidumbres prediales, la pre­
sunción es de inexistencia. 

Para la humanidad, de la •que forma parte el titular de la ins­
cr.ipción derivada, las normas legales no han sido alteradas, y en 
ellas se mueve el derecho y actuación del titular de quien deriva 
el suyo. 

3·0 .Dominio y derechos reales limitativos del domi·n·io. Preci­
san inscr.i.birse para afectarle, dado el fin social del Registro. 

4·0 Derechos condicionales. Sólo aceptamos que lo sean los 
que muestran dos dominaciones sobre la cosa, sujetas a una sola 
condición, segt'rn observamos antes. 

Y se muestran tales dominaciones mediante constar en la ins­
cripción, s.i·quiera lo sea actualmente en forma poco correcta, me­
diante la mera inscripción de la condición o de las reservas y sus­
tituciones. 

De otro mod:o no afectarán al titular derivado. 
5.0 Derechos •reales imperfectos. No debieran inscribirse, ni 

-por .Jo tanto-afectar al negocio derivado. Si en su evolución 
U1an· ·llegado a admitirse en el Reg.istro, y con ello a manifestarse 
su conceptuación r·eal, deben afectar, una vez inscritos, al titular 
derivado. Si, por el contrario, no tienen conceptuación Tea!, en el 
proceso evolutivo presente, claro está que no se inscribirán. Mas 
si, pese a ello, se inscribieran, no por eso ganarán categoría real, 
produciéndose el fenómeno curioso de que los derechos inscritos, 
por ej.emplo una prohibición de enajenar emitida mirando al extra­
i'ío o una promesa de constitui·r un derecho, no producirán efecto 
real de afección r·especto al negocio derivado, ni impedirán la r·ea­
lización e inscripción del negocio contradictorio. 

6. 0 Inexistencia y nulidad. El derec1ho inscnto se manifiesta 
vivo, ·exist·ente, válido, para qui.en deriva de él. En na.da deben 
afectarle vicios de ·que no pudo tener conocimiento. Tales vicios 
son causas de nulidad. Se dice por la ley que si pudo tener cono-
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cimiento de ellas, en algún caso, por otros asientos del Regis­
tro, no es justo que no .Je afecten en tal caso, puesto que no pue­
de al·egar su imposibilidad de conocerlas. Rechazamos la sugestión, 
porque el vicio de la inscripción anterior, mientras no sea decla­
rado judicialmente, no destruye la presunción de certeza de la re­
lación directa del hombre sobre la cosa, ante la humanidad, en un 
régimen de publicidad orientado al fin de certidumbre y seguri­
dad social inmobiliaria. 

7.° Causas de rescis!ón. No pueden afectarle las del derecho 
die que deriva, pMque no están inscritas. Y no están inscritas por­
que no constituyen derechos reales hasta que, ejercitadas las ac­
ciones, rompen el derecho real anterior, originando otro nuevo. 

8.° Causas de resolución·. Distinguiremos: a) Las que se de­
ben a la extinción del derecho en su evolución normal, verbigra­
cia, el artículo 513. Le afectan, ~in necesidad de inS(.ripción, por­
que constituyen el ámbito ordinario del derecho de que deriva, 
que es públicamente impuesto por la ley que .Jo regula. b) Por la 
misma razón le afectan los retractos, en sus dliversas clases, sin 
que para ello hayan de inscribirse. e) Las que na~en de derechos 
reales condicionales y a plazo, como las reservas, sustituciones, 
retracto convencional, etc. Para que éstas alcancen al titular deri­
vado deben constar inscritas las causas que produzcan la resolu­
ción ; estas causas no son otra cosa que los derechos reales, y 
esos derechos son los ·que han de ser inscritos. Su .inscripc.ión se 
efectúa !haciendo constar la -reserva o sustitu.ción o condición direc­
tamente, no a través de deducciones que ei titular denivado haga, 
teniendo presente la ley y la procedencia de los bienes, como se 
pretende erróneamente en las reservas. 

Conocemos ahora exactamente !hasta qué límites, en beneficio 
de la inscripción derivada, 'ha .quedado purifi.cadJa la inscnipción 
anterior. Y vemos que la purificación alcanza a legitimar la falta 
de capacidad de que adolecerá el adquirente en aquella dnscrip­
ción anterior-transmitente en la derivada-, puesto que se impo­
ne la preexistencia ·en su pod•er del der·echo, aun cuando lo adquirie­
ra si·n capacidad y, por lo tanto, no lo adquiniera ·realmente . 

.Pero ese negocio derivado requiere a su vez, para que se!l 
válido, la concurrencia de cuantos elementos de fondo y forma exi­
ge la ley, y entre ellos, capacidad en el transmitente y en el adqui-
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rente, causa lícita, etc. La ñnscripc.ión en que se fundó no le ga­
rantiza nadla de ello. Puede presumir y dar .por cierLO que quien le 
transmite el derecho derivado que adquiere fu6 capaz para adqui­
rirlo cuando lo adquinó; pero esa capa-cidad pudo perderla con 
postenioridad a a·quella fecha y antes del negocio derivado. Lógi­
camente, por ~tanto, no puecl:e presumir que es capaz; y como su 
derecho corre su suerte, en estos extremos, con independencia del 
de 'que deriva (como corre su suer.te respecto de la falta de causa), 
sin que la ilesitud pueda alcanzar a tal carencia de capacidad, pues­
to que ·la certeza de capacidad no se muestra en la inscripción d:e 
que deriva, no tienen razón de ser, hipotecariamente, las ms­
cripciones de .incapacidad ni el Libro de incapacitados. 

Vista la cuestión en esta forma, parece de gran senci·llez. Sin 
embargo, nos ·enlfrenta con el problema de las limitaciones de dis­
poner, ·que lo compl·ica profundamente. 

· Sin ánimo de resolverlo, más bien para solayarlo, hacemos 
las siguientes consiclleraciones : Cierto que la capacidad del trans­
mitente, en el negocio derivado, debe, en principio, permanecer 
alejada del Registro, puesto que su carencia actúa plenamente so­
bre el mismo negocio, anulándolo. Pero no es menos cierto que la 
falta de capacidad puede provenir, en algún caso, de tener limita­
da la >facultad de obrar, y a su vez nacer esta !·imitación de un dere­
cho real, con lo que se producirá el efecto de que un derecho 
.real no inscrito actúa so'bre el derecho posterior inscrito, anulán­
dolo. Se hace preciso, por lo tanto, fijar el alcance del término ((fal­
ta de ca pacidadn. 

En un. sentido amplio, impropio, es posible admiti·r que toda li­
mitación de disponer implica una falta de capacidad!. lEn el mis­
mo término de generalidad, las !·imitaciones de disponer, y en idén­
tico sentido, toda afección real o personal del derecho inscrito, 
linütan la libre actuación disposit-iva del titular, ya que ésta no 
pued:e ejercitarse contraviniéndolas. Así, un· nudo propietario ca­
recerá de capacidad paTa enajenar válidamente la plena propie­
dad de la cosa. 

Si ahora afirmamos nuevamente ·que las cuestiones de capaci­
dad en el transmitente del ·negocio derivado quedan excluídas cl:e 
la purificación registra!, -que este negocio corre su suerte íntegra­
mente en cuanto a ellas se deba, aqu·ellas afecciones reales del pri-
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mer negocio a las que exigimos antes inscripción especial para 
perjudica·r al derivado, ·no la precisarán ya. Bastará, para lograr 
este resultado, que apl1·quemos el argumento anterior referente a 
la capacidad. 'Diremos: si la limitaóón que implica un usufructo 
signi·fica que el dueí'ío carece d:e capa.cidad para transmiri.r la ple­
na propiedad de la cosa, el contrato transmisivo de esta plena pro­
piedad podrá anularse aun cuando no conste inscrito el usufruc­
to, puesto que alegamos la falta de capacidad al efectuarse el ne­
gocio derivado, y esta causa de nulidadl no necesita inscripción, 
porque sólo la utilizamos refiriéndola al segundo contrato. 

Se hace preciso, en consecuencia, que rechacemos aquella acep­
ción amplia e impropia del término <Cfalta de capacidad''· 

A mayor abundamiento, razonaríamos así : las afecciones a las 
que hemos exigido inscripción especial para que perjudiquen el ne­
gocio derivado, no toman la forma de limitaciones de disponer, 
en la mayoría de los casos; son, sencillamente, derechos reales, que, 
para defenderse, lhan de ser inscritos; y en aquellas ·que no requie­
ren inscripción para perjudicarle, nos fundábamos, para darles ta­
les efectos, en que no cnnstituyen derechos reales, sino el con­
tenido normal del derecho inscrito. 

Veamos ahora las limitaciones y prohibiciones de disponer vo­
luntarias. Tampoco constituyen materia d:e inscripción, en tanto 
no sean m.aruifestación d<} un de·recho -real ajen-o. Son, en rea­
lidad, formas rudimentarias de expresión del deseo de sujetar la 
cosa a la voluntad del extraño en cuyo beneficio se emiten. Lo vi­
mos anteriormente. Y sólo cuando ese deseo de la voluntad haya 
sido elevad:o a categoría real por el derecho actuará eficazmente 
la limitación de disponer. Mas sólo por tal motivo, por ser un 
derecho real, no por envolver una limitación de disponer, hasta 
el punto de que, según vimos, si se inscribe un derecho p_ersonal 
adoptando la misma forma de limitación, implicando aparente­
mente una incapacidad de disponer publicadla, será válido el ne­
gocio realizado contraviniéndola. Y ello, por no haber diferencia­
do el doble ·concepto, a saber : derecho personal que toma aquella 
forma, y necesidad de no dar efecto real a través de una limita­
ción de dlisponer a un derecho, que, pese a su publ)cación, sigue 
siendo personal. 

Podemos sa·car la consecuencia siguiente: ni las limitaciones 
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de disponer que implican un derecho real ajeno, ni las nacidas de 
la normal regulación del derecho, ni las expresivas de un derecho 
personal, constituyen incapacidad del titular del dleredho. Y si 
aquéllas precisan inscribirse, éstas no pueden ser inscritas. 

Por último, examinemos las limitaciones y prohibiciones de di·s­
poner nacidas de anotaciones preventivas, con exclusión de las ex­
presadas en el párrafo cuarto del artículo 2.0 de la ley. Aná.loga­
mente, no tienen más contenido de limitación o prohibición que el 
derecho a favor diel extraño para cuya defensa adoptan aquella 
forma. Son derechos, de naturaleza real o personal, según Jos ca­
sos, que no :han 1\egado a constituir un derecho real perfecto, una 
posición de dominación real de la cosa ante la humanidad. 

Pueden, ejercitados, crear esa posición. Y ampara la ley la po­
sible posición a crear mediante la anotación. 

!Esta, en sí, es ya una posición transitoria o provisional de tin­
te real o universal, sin más contenido concreto que la de figura de de­
recho real. Y por ·tener, en esencia, la limitación o prohibición una 
finalidad defensiva de un derecho, hemos de ver en ella no una 
.incapacidad, sino un derecho, que para su defensa precis.:1 pu­
blicarse. 

Como resultado de las eliminaciones anteriores queda circuns­
crito -e\ alcance deJa fr.:J.Se <<falta de capacjdadn a\ auego de\ apartado 
cuarto del artículo 2.

0 de la ley Hipotecaria: ausencia, interdic­
ción civil, locura, concurso, quiebra, prodigalidad, etc. La ca­
pacidad que exigi·remos al transmitente en el negocio derivado, 
al realizarlo, será. Jo que se deduce del expresado artículo; la ca­
rencia de tal capacidlad será la que origine la nulidad del nego­
cio; la misma, la que no puede presumirse del examen de la ins­
cripción anterior {a menos de crear un Registro de incapaci­
dades). 

Por el contrario, las limitaciones de disponer que hemos elimi­
nado, que hemos rechazado en su pretendido concepto dle incapaci­
dades, pueden entrar en el juego regist·ral explicado anteriormente, 
sin necesidad de que pa.ra ello se cree un Registro de incapacidades, 
puesto ·que al mismo tienen acceso como der·echos .inscribibles o 
anotables. :Y en tal juego de dierechos sobre inmuebles a medio del 
mecanismo registra\ tienen su ca.mpo de expresión y viabilidad na­
tural. 
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Abordamos ahora el examen de tales incapacidades concreta-­
mente, situándonos para ello previamente, fuera del campo lh'ipo--· 
1:ecario, en el campo netamente civil. 

La relación del homure con ia cosa, ante la humanidad, no-' 
exige, para existir, que el hombre reúna determinadas condicio-nes¡. 
basta ·que sea per:,ona. Todo hombre tiene aptitud para ser titu­
lar de esa relación, cualquiera que sea su estado: menor de edad, 
loco, etc., como plenamente capaz. 

lEn principio, la relac;ón se reAeja en un poder subjetivo, de 
dominación de la cosa, que se centra psicológicamente en la vo­
luntad. 1Está, ante la humanidad, sujeta la cosa a la voluntad d:el 
titular. Toda determinación de esa voluntad debe ser respetada uni-. 
versalmente en el complejo SO(.ial. 

-Mas esa actuación del querer requiere a su vez un primer esta­
do de existencia de voluntad, que para adquirir categoría jurídli-. 
ca precisa sea consciente. Tal consciencia se determina en el cam-. 
po legal-extraño a especulaciones filosóficas--defectuosamente, en 
forma negativa : carecen· de capacidad los menores de edad·, lo­
cos, sordo m u dos, embriagados, etc. 

Tan pronto como la ley ordena que la voluntad ha de ser cons­
ciente para actuar con efectos jurídicos, interesa a la humanidad 
conocer la posibl-e carencia de voluntad en el titular. A este fin 
será posible distinguir: a) tEstados subjetivos de incapacidad que 
tienen carácter de permanencia, como la locura; y b) Aquellos que 
presenten carácter transitor-io, como la embriaguez ¡ fácilmente pu-. 
blicables los primeros e imposibles de declarar los últimos. 

Por otra parte, la voluntad ha de determinarse libremente; d:e 
otro modo no será la voluntad del titular ~a actuante, sino la aje­
na ·que sé impone mediante coacción o v-iolen-cia (sin que pueda 
confundirse esto con la exigencia legal de o'brar dentro de los lí­
mites de su derecho, verbigracia, con la falta de libertad para esta­
blecer censos irredimibles). 

La humanidad conoce la ext·ensión -del derecho real de que 
es portador el titular, sabe quién es éste, sin prueba plena, si no 
consta en inscripción anterior ; con plena prueba, si consta en 
ella. Necesita únicamente cerciorarse de la consciencia de su volun­
tad, y que así como el Registro Inmobiliario le ha mostrado un ti-. 
tular indudable, ese mismo Registro u otro 1-e muestre su cons-
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ciencia con carácter incontrovertible; y de la misma manera que 
existe un Registro de derechos inmobiliarios, haya un Registro de 
capacidades. 

Todavía no será suficiente para su seguridad. La relación de 
la cosa con el hombre--derecho real--está relativada por el com-. 
piejo social, que produce en aquella relación posiciones diversas 
en referencia al ordenamiento universal. Estas posiciones varían 
con los estados subjetivos del titular, menor edad, emancipación, 
matrimonio, d-ivorcio, viudez, ausencia, sordomudos, prodigalidad, 
interdicción, concurso, quiebra, etc. Algunos de estos estados son 
.reveladores de inconsciencia de la voluntad!; otros, por el contra­
rio, sólo señalan posiciones especiales del titular, sin implicar más 
incapacidad que la derivada de actuar, necesariamente en los tér­
minos y límites que exige el derecho a la posición universal que 
ocupa. 

Producidos tales estados, provee el derecho a su regulación, 
modelando la actuación del titular, creando organismos tutelares, 
-imponiendo órganos representativos y sei'íalando las atribuciones 
de unos y otros. 

M uéstrase alhora la conveni-encia de un Registro de estados per­
·sonales del titular del derecho real. 

Ahora bi-en: en puros principios hipotecarios, nada de ello 
es necesar-io, puesto que partimos de la a·firmación de que el ne­
gocio derivado corre su suerte íntegramente en estos extremos 
--capacid!ad-, y el negocio inscrito de que dGriva, al devenir ín­
tegro y eficaz por la inscripción derivada, -queda a su vez purifi­
cado de las faltas de capacidad de que pudo adolecer. 

Jost URIARTE BERASATEGUI, 

Notario. 

·(e ont.inu.ará.) 


